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NOTIFICADO POR ESTADO No. 77 DEL 13 DE MAYO DE 2022. 
 

  
 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco días, so pena de rechazo, se haga una relación del pasivo 
de la sociedad patrimonial con indicación del valor estimado del 
mismo, conforme a lo dispuesto por el inc. 1° del art. 523 del 
C.G.P. 
 
 Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  
efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 
calificar nuevamente la misma. 

 
 Reconócese a la Dra. MARIA EUGENIA VALENCIA GARCIA como 
apoderada judicial del demandante, señor EDILBERTO TOVAR DUERO en 
la forma, términos y efectos señalados en el poder especial a 
ella conferido.  
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